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FERNANDO FERNÁNDEZ MEDINA 
Cf López de Hoyos, 9 - 1*lzq. - 28006 MADRID 

Tels. 91 78149 20- 91 590 14 88 
Fax: 91 435 06 14     
  

ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS SOCIALES 

RELATIVOS A OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL 

DE LA MERCANTIL “ELERAN INVERSIONES 2011, 

S.A.” (SOCIEDAD UNIPERSONAL) onornoommamacanmaomamacanme 

NÚMERO TRES MIL OCHENTA Y TRES, =emoocrmmna 

EN MADRID, a cinco de diciembre de dos mil catorce. - 

Ante mí, FERNANDO FERNÁNDEZ MEDINA, Notario 

del Ilustre Colegio de Madrid, con residencia en esta Capital, -- 

nm = COMPARECE: = nro 

DON JUAN JOSÉ CIGARRÁN MAGÁN, mayor de 

edad, Abogado, casado, con domicilio a estos efectos en Ma- 

drid, calle Gran Vía, número 46. Exhibe D.N.L/N.LE, 

SUBS o 

cnn = INTERVIENE: S  ocmmmmnmreacrenteonnn 

En nombre y representación de la mercantil “ELERAN 

    

    

   

) INVERSIONES 2011, S.A.” (SOCIEDAD UNIPERSONAL), 

domiciliada en Madrid, calle Gran Vía 46, y con C.I.F, número 

  
A86200029; constituida, por tiempo indefinido, mediante escri- 

  

arto Tarreos 

a Puela Andradé Forr



O. 

tura otorgada en Madrid, ante el Notario don Carlos Rives Gra- 

cia, el día 15 de Abril de 2.011, número 955 de protocolo. Ins- 

críta en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 28783, folio 1, 

sección 8%, hoja M-518229, inscripción 1*%; declarado el cambio 

de accionista único mediante escritura autorizada por el Notario 

de Madrid, don Martín María Recarte Casanova, el día 29 de 

Abril de 2.011, número 941 de protocolo, que causó la inserip- 

ción 3* en la referida hoja abierta a la Sociedad en el Registro 

Mercantil; formalizado el desembolso de pasivos y ampliado el 

capital social de la Compañía mediante escritura autorizada por 

el Notario de Madrid, don Jaime Recarte Casanova, el día 2 de 

Abril de 2,012, número 934 de protocolo, que causó la inscrip- 

ción 6* en la referida hoja abierta a la Sociedad en el Registro 

. Mercantil; trasladado su domicilio al actual, antes consignado, 

mediante escritura otorgada ante mí, el día 27 de diciembre de 

2012, número 2.111 de protocolo, que causó la inscripción 10* 

en la referida hoja abierta a la Sociedad en el Registro Mercan- 

til; reducido y en dos ocasiones ampliado su capital social me- 

diante escrituras otorgadas cn Madrid, ante mí, el día 9 de octu- 

bre de 2.014, números 2,483 y 2,484 de protocolo, que causaron 

ag inscripciones 11? y 12* en la referida hoja abierta a la Socie- 

es en el Registro Mercantil, commonmmcnnncommenemnoncnnamanenme 

La forma jurídica, denominación y domicilio social de la 

Compañía y su objeto social, constituido entre otras actividades 

u 
 



  

0412014    
por la actividad de inversión, gestión y administración de valo- 

res, títulos, bonos y/o acciones cotizadas o no en bolsas y/o 

mercados de valores, representativos de los fondos de entidades 

residentes y/o no residentes en territorio español, mediante la 

correspondiente organización de medios materiales y persona- 

les, resulta de las escrituras de la Sociedad, antes reseñada. ----- 

En su carácter de Vicesecretario no Consejero del Conse- 

jo de Administración, cargo para el que fue nombrado por 

acuerdo del Consejo, en su reunión celebrada el día 18 de Di- 

ciembre de 2.011, elevado a público mediante escritura otorgada 

ante mí, el día 27 de diciembre de 2012, número 2.111 de proto- 

colo, que causó la inscripción 10* en la referida hoja abierta a la 

Sociedad en el Registro Mercantil. ronca 

Yo, el Notario, considero suficientes las facultades repre- 

sentativas acreditadas mediante la exhibición de copia autoriza- 

da e inscrita de la referida escritura de nombramiento, de la que 

resulta su indicado cargo y, en virtud del mismo, tiene faculta- 

as       
    

es para elevar a público los acuerdos adoptados por los órganos 

  

de administración, y para todos los actos jurídicos incluidos en 

Jesta CORONA 

grade Torres 
Ora. Paula Án  



  

  
  

Me asevera la vigencia íntegra de la representación y fa- 

cultades que ostenta, no haber variado la capacidad legal de la 

entidad, y que los datos de identificación de su representada no 

han variado respecto de los consignados en las escrituras rese- 

A A 

Yo, el Notario, hago constar que he cumplido con la obli- 

gación de identificación del titular real que impone la Ley 

10/2010, de 28 de abril, a cuyo fin, declara el compareciente 

que esta sociedad esta exenta de identificación por ser su Ác- 

cionista Único una Compañía cotizada en Bolsa, o. 

Lo IDENTIFICO por su reseñada documentación perso- 

nal exhibida, error 

Tienen, a mi juicio, la capacidad legal necesaria para for- 

malizar la presente escritura de ELEVACIÓN A PÚBLICO DE 

ACUERDOS SOCIALES RELATIVOS A OTORGAMIEN- 

TO DE PODER ESPECIAL y, a tal fil, oonrooonesreootarmamen— 

ÓN = OTORGA:S  ocmornermenocnamnsnemmon 

Que eleva a público los acuerdos adoptados por el Conse- 

jo de Administración de la mercantil “ELERAN 

INVERSIONES 20911, S,4.” (SOCIEDAD UNIPERSONAL), 

en su reunión celebrada el día 22 de noviembre de 2,014, tal y 
/ 

/como constan trascritos en la certificación que me entrega, ex- 

pedida por el propio señor compareciente, en su aludida repre- 

sentación, con el visto bueno del Presidente el Consejo, don 

Na     
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Francisco Dzelalija, y que yo, el Notario, previa legitimación de   su firma incorporo a esta matriz, cuyos acuerdos se dan aquí por 

reproducidos a todos los efectos para evitar su innecesaria repe- 

tición y, CM CONCTELO? enorme nm   
* Se confiere poder tan amplio y bastante como en Dere- 

cho sea procedente, con carácter solidario, a favor de don Simón 

Santiago Davalos Ochoa y don Gustavo Javier Arrobo para que 

en nombre y representación de la sociedad poderdante pueda 

. concurrir a la ercación de una Sociedad Anónima filial en Ecua- 

dor con la denominación “AESAPETROL DEL ECUADOR, 

S.A.”, en los términos que resultan de los Acuerdos Segundo y 

Tercero de la certificación incorporada, -—-eomerereoronamama o 

REMISIÓN TELEMÁTICA.- Manifiesta su voluntad de 

que no se presente telemáticamente la copla autorizada electró- 

nica de esta escritura en el Registro Mercantil correspondiente.- 

CLÁUSULA LOPD (PROTECCIÓN DE DATOS).- El   interviniente acepta la incorporación de sus datos y la copia del 

    
   

documento de identidad a los ficheros de la Notaría con la fina- 

«lidad de realizar las funciones propias de la actividad notarial y 

  

 



  

Administraciones Públicas y, en su caso, al Notario que suceda 

al actual en la plaza. Puede ejercer sus derechos de acceso, rec- 

tificación, cancelación y oposición en la Notaría. En caso de que 

se incluyan datos de personas distintas de los intervinientes, es- 

tos deberán haberles informado, con carácter previo, del conte- 

nido de este párralo, o rrrnrrmer 

El Notario realiza las reservas legales oportunas, en espe- 

cial las relativas al artículo 5 de la LO 15/1999 de protección de 

datos de Carácter personal, aoncremancenmanaan rm 

ES = OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: = == 

Así lo dice y otorga el compareciente cuyo consentimien- 

to, libremente prestado, se adecua a la legalidad y a su voluntad 

debidamente informada, menorca 

Hago las reservas y advertencias legales, === 

Le advierto de su derecho a leer por sí esta escritura, cuyo 

ejercicio permito; elige hacer uso de él y declara que ha queda- 

do debidamente informado de su contenido por lo que presta su 

libre consentimiento y LÍA. + ocannnacennnccinnmaemnnmes 

De todo lo consignado y de quedar extendido en cuatro 

folios de papel timbrado para uso exclusivo notarial, números 

205726219, 205726220, CC5726221 y CCS726222, el último 

pára consignación de notas yo, el Notario, DOY EE oeaoommmaano 

Sigue la firma del compareciente.- Signado: F. F: Medi- 

na.- Rubricado y SOÍadO encaminan 
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NOTA.- El 17 de diciembre de 2.014, expido COPIA 

: AUTORIZADA ELECTRONICA de la presente escritura para 

su presentación telemática en el Registro correspondiente.- 

DOY FE.- Sigue la media firma del Notario. ==oonoosnoommonmnos   
DILIGENCIA.- El día diecisiete de diciembre de dos mil 

catorce, recibo acuse de recibo digital del Registro correspon-   
diente y posterior notificación del Registro, el mismo día, co- 

municando la práctica del asiento de presentación de esta escri- 

tura, que dejo unido a esta matriz. DOY FE.- Signado: EF. F: 

Medina.- Rubricado y sellado. === 

DILIGENCIA.- El día veintidós de diciembre de dos mil 

catorce, recibo comunicación telemática del Registro Mercantil 

comunicando la práctica de la inscripción, que dejo unida a esta 

matriz.- DOY FE,- Signado: F. F: Medina.- Rubricado y sellado, 

  

  

   



  

En Madrid a 28 de noviembre de 2014, D. Juan José Cigarcán Magán, en mi condición de 

Vicesecretario no Consejero del Consejo de Administración de “ELERAN INVERSIONES 2013, 

S.A, (Socledad Unipersonal) (en adelante, la “Soctedad”). 

CERTIFICO 

Que lo que sigue es la transcripción literal detacta de la reunión del Consejo de Administración 

de la Sociedad celebrada el día 22 de noviembre de 2034, 

“ACTA DEl CONSENO DE ADMINISTRACIÓN DELA SOCIEDAD ELERAN INVERSIONES 2033, 5.A. [Socledod 

Unipersanal] 

En Buenos Alres, el día 22 de novembre de 2014, se reúnea la totalidad de fos miembros del Consejo de 

Administración de ELERAN INVERSIONES 2011, S.A. (Socledad Unipersanol), len odelonte la “Socledad”), 

eceptondo estos por unanimidad constitalese en Consejo de Adatinistración, eleboraado la tisto de 

Asistentes que se consigna en el presente Acto o continuación: 

Usta de esistentes 

Nombre firma Presente/Representado 

Don Froncisco Dielolija Presente 

Don Poblo M, Vera Pinto Presente 

Dan Silvia Noemí Ayolo Presente 

Se oprobd por la unanimidad de los osistentes el siguiente. 

ORDEN DELOÍA 

Prlmero.- Ratificación de la vólida constitución del Consejo de Administración, del Orden 

Heb dlo y de los cargos de Presidente y Secretario. 

Segundo.- — Inversión en Ecuador, constitución de uno filial. 

Terceros Otorgamiento de poderes paro Ecuador, 

Cuarto. Delegoción de facultades. 

Qulala,. tecturo y oprobeción, en su coso, del acta,   
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Don Francisco Dielalía y D, Pablo M. Vero Pinto actdon, expresamente ¿legidos el efecto por los 
osistentes, coma Presidente y Secretario de fa reunión respectivamente. 

Cumpliéndose los requisitos legales y estatutartos el Presidente declaro válidamente constituido el 
Consejo de Administración y oblerta la sesida, procediéndose a continuación al examen de los extremos 

contenidos en el onden del día de fa reunión, adoptándose par unanimidad las siguientes 

ACUERDOS 

Primeto.- Ratificación de la vélida constitución del Consejo de Administración, del Orden del día y de 

tos cargos de Prestdente y Seccetorlo. 

Se ocuerdo rolificor la válida constitución del Consejo de Administración, pora su celebración de forma 

untversol y tratar fos osuntos señalados en el Ordea del Día entes relacionado, así como la designación 

reolizado de los cargos de Presidente y Secrétosio de lo revnlga, 

Segundo.» Inveestón en Ecuador, constitución de una filtol 

A la visto de lo acordado por el Sacio Único el día de lo fecha y de los instrucciones recibldos, tros uno 

breve deliberación, el Consejo de Administración decidió proceder a la realización de uno Inversión 

adicionsl en Ecuador consistente en lo creación de una sociedad anónimo, 

Alal fía se acordó proceder a lo constitución de una sociedad anónima de nodlonolidad ecuatoriona que 

seró constitulda en oquel pols y bajo su legislación, y que tendrá por objeto social la realización de 

actividad hidrocotburifero y que podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos par la ley. 

Tercero.- Otorpomiénto de poderes para Ecuador 

El Consejo de Administración, a fin proceder o ta constitución de uno socledod fliol en la Repúblico del 

Ecuador acordó otongor podee tan amplio y suficiente como en derecho ecuotorlano sea requerido a 

favor de los siguientes señores, DON SIMON SANTIAGO DAVALOS OCHOA, ciudadano ecuotariana 

tdentificado con el Documento de Identidad Námero 170418293-8 y DON GUSTAVO JAVIER ARROBO, 

cludadano ecuotoriano Edentificado con el Documento de Identidad Número 171127923-0, con demicilio 

ombos o estos efectos en Ay. 12 de Octubre N26-97 y Abrolam Lincala, Torre 1492, piso 10, oficina 1095, 

Quito - Ecuador, para que INDISTINTAMENTE CUALESQUIERA DE ELLOS pueda ejercer las siguientes 

facultades: 

Para que en nombre de lo Soctedad, pueda representor a ésta onte los autoridades competentes en la 

República del Ecuodot, y realizar tos sigulentes pctos: 0) suscribir la escrítura de constitución de lo 

compolíla AESAPETROL DEL ECUADOR S.A, y cuolquier otro documento que sea necesorio hasta Jo 

tascripción en el Regístro Mercantil, la obtención del Registro Único de Contelbuyentes y cuolquier otro 

regísteo especiol que sea requerido; db] suscribir, y aceptar porticipociones o acciones de lo sacedod 

ecuotorona cuyo constitución se les encomiendo por el presente; e) comporecer ente lo 

Superintendencia de Compoñfas del Ecuador y/o cualquier autoridad, sabre tado paca fa presentación de 

fo informoción prevista en los orticutos 6 e Innumerado posterior al 221 de la iey de Compolilos del 

Ecuador; dj ejercer todos los derechas que como sacto o accionisto tuviera en la mencionada sociedad de 
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acuerdo o las Instrucciones previemente recibidas; e) recibir los títulos de aportación o acciones emitidos 

por AESAPETROL DEL ECUADOR S.A: f) asístir y votar en las funtas «e socios o accionistas, de acuerdo a 

fas instrucciones impartidas, y g) en general, tendió los focultades suficientes para ejercer los derechos y 

abligociones que como socio a acclonísto le corresponden a lo mandante, con suficientes poderes paro 

actuar segúa los Leyes de lo República de Ecuador. 

El plazo de este poder es Indefinido y podrá ser revocada en cuolquier momento. los Apoderados 

representarán tegol, judicial y extrajudicialmente a la Sociedad en lo República del Ecuador. 

Cuarta.» Delegación de focultades 

Se faculta o todos y cado uno de los miembros vel Consejo de Adarinistración y ol Vicesecretado no 

consejero, en los más omplios términos pato que, cualesquiera de ellos, solidorio e indistitamente, 

otorguen cuentos fastrrmentos públicas o privados xeoa agcesaras pare da fornolización, elevación a 

Público y, en su coso, definitiva inscripción de los onterlores ocuesdos en el Registro Mencontil, realizando 

cuentos actos sean precisos lacluida, ca su coso, fa subsanación de defectos resoliontes de la colificación 

verbal o escrita del Reglstro Mercantil. 

Quinta.» Lectura y aprobación, en su Caso, del acto 

No hobienda más esuntos que trotar se levantó la sesión por el tiempo imprescindible pora la 

eloboración de la preserite, tros el cuol se reanudó la sesión y tros su lectura fue oprobada por la 

unonimidod de tos Consejeros y fue sustrito por el Seceerario con el Visto Bueno del Presidente,” 

Por último CERTÍFICO: 

+ Queen el acta original de la reunión del Consejo de Administración constan las firmas 

del Secretario y del Presidente de la reunión, así como la firma de los consejeros 

asistentes a la reunión, D. Francisco Dzelafiffa, O. Pablo M. Vera Plato y Doña Silva 

Noeml Ayala, así como ta firma del Vicesecretario no Consejero D, Juan José Cigarrán 

Magán, 

Y PARA QUE CONSTE, a los efectos da lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento del 

Registro Mercantil, el Vicesecretario no Consejero expide la presente certificación con el Visto 

Bueno del Presidente, en el lugar y la fecha expresada en el encabezamiento de la presente 

certificación. 

Eiviesgiano/) . 
— to, 
SIGUE FIRMA : SICUE FIRIA 

. 

D. Juan ¿ Cactos Magón 

El Presidente 

—— 

Í Y, Francisco Dzefalija   
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REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 
PASEO DE LA CASTELLANA, 44 
28046 - MADRID 

Notificación de Aslento de Presentación 

Se pone en su conocimiento que el documento can número de entrada 1/2014/154,629,0 : 
correspondiente a la sociedad ELERAN INVERSIONES 2011 SA autorizado en MADRID, número 
de protocolo 201413083 el dia cinco do diclembre de dos mif estorce fue presentado el día . 
dlocisieto de diclombre de doa mil catorce en el diario 2536, asiento 1076. 

MADRID, a diecislote de diciembre da das mil catorco 

De no haberlo hecha previamente, deberán abonar 200 euros de provisión de fondos en la cuenta 
con ¡BAN ESt1 9065 1197 04 0001020207 y SWIFT BARCESMM, indicando como concepto: 

t- "PROV. PROT. 2014/3083 606761989” . 

  

        

  
Dra. Paota Andrade Torres 

 



  

Alos efectos de la Loy Orgán:ca 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de 

Datos de carácter personal queda informado de que" 

4.- Los datos personales expresados en el presente documento han sido 

incorporados al fichero del Registro y a los ficheros que se llevan en base al anterior, 

cuyo responsable es el Registrador y cuyo uso y fin del tratamiento es el previsto 

expresamente en la normativa registral La información en altos contenida sólo será 

comunicada en los supuestos previstos legalmente, o con objeto de satisfacer las 

solicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con la tegistación 

registral 
2 - En cuanto resulte compatible con ta legislación especllica del Registro, se 

seconoce e los Interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación Y 

oposición establecidos en la Ley Orgánica citada pudiendo ejercitados dirmiendo un 

escrilo a la dirección del Registro 
3.- La obtención y tratamiento de sus datos en la forma Ímdicada, es condiclón 

necesarla para la prestación de estos servicios. 
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REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 
PASEO DE LA CASTELLANA, 44 
28046 - MADRID 

Notificación de lascripelón Total 

La escrítura número 2014/3083, autorizada el día cinco do diclembro de dos mil catorce por el 
notario FERNÁNDEZ MEDINA FERNANDO, que lua presentada el día dleclsloto de diclembra 
de dos tl! catorco, con el número de entrada 112014/164,529,0, diario 2536 , asiento 1076, ha 
sido Inscrita con fecha dlecinuevo de dictlembro de dos mil catorce, en el tomo 28783, loka 207 
«Inscripción 13 con hoja M-518229 , de la entidad ELERAN INVERSIONES 2011 SA, 

Haciéndose constar expresamente la no inclusión de la persona/s nombrada/s a 
que se refieren las inscripciones practicadas en este Registro en virtud de esto 
documento, en el Índico Centralizado dé incapacitados ni en el REGISTRO PÚBLICO 
CONCURSAL, conforme s lo dispuesto en el artículo 61 bis del Reglamento det 
Registco Mercantil. 

De conformidad con lo señalado en los aríículos 333 RH y 80 RRM, se hace 
constar que según resuila de los archivos informáticos de este Registro: 

Le Hoja de la entidad no se halla sujeta a clerre tegistra! elguno ni la derivada 

de la baja en el Índice de Entidades de la Agencla Estatal de Administración 

Tributaria, a la derivada de no haber depósilado las Cuentas Anuales, ni ta derivada 

de estar liquidada o extinguida. 
No existe anotación comunicada por la Administración Tributaria referente a que 

se encuentre en situación de deudor fallido, nl revocación de CIF, ni la prevista en la 
Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción social, sobre declaración 
firme de insoWvencia. 

La entidad no se encuentea disuelta, ni en ninguna de las fases previstas en la 
Ley Concursal. 

Se pone en su conocimiento que la documentación reseñada ha sido 
despachada Podrá abonarse mediante transferencia, sin acumular los importes 

  

  

    
  

 



  

  

correspondientes a oleos entradas (documentos) nolficados proviamente El ingreso 

se seabzsrá en la cuenta número [BAN ESt7 0065 4197 09 0001020339, por un 

importe de 24,02 € . Se ruega Indicar en el conceplo de la alada transferencia, 

Entrada 154,529/2014 

MADRID, d:ccunuave de diciembre de dos mi cálorce 

ba 
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ba ES COPIA LITERAL de su matriz con la que concuerda fielmente y donde 
. ueda anotada. La expido a instancia de LA SOCIEDAD OTORGANTE en nueve 

olios de papel exclusivo para documentos “notariales, números CC5446481, 
CC5446482, CCS446483, CCS446484, CCOS446485, COS446486, CC5446487, 
CC5446488 z CC5446489, el último para la consignación de notas por los 
registros y oficinas públicas, Madrid, el día veintidós de diciembre de dos mil 
catorce.-DOY FE.- . , 

E PÚBLICA 
E ROTARIAL o? n= a 
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Bor Paota Andrade Torre



  

     

  
  

  

  
a ae Hlimbie: 

APOSTILLE 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1261) £T:. 

4. Pajs: España Qe 
SP -% 

El presente documento público 
Mis publla document / Lo présent acto public 

2. ha sido fiado por 2 a, Fetrermiccd  — 
hen been signed 

a ólé algné He Ebrrsirrdo: Mod teca 

3, quien actúa en calldad de NOTARIO 
gcting in the capscity of 
egssant an quatité de 

4, y está revestido del sello!timbre de su Notaría 
bears the seal / slamp ol 
est revétu du sce3u | timbre de 

CERTIFICADO 
Cerlified / Attosté 

5.2 Madrid 6, el día 2 3 DIC, 201% 
the lle 

7, por el Decano del Coteglo Notarlal de Madrid 
by? par 2 

A hajo al número 1038 26 
tU sius mó       

       
     

    

0.Fiema: 
Signatese: 

" ¿ollofimbre: 
e Amp. nature:     

Don Manuel Gerardo Tarrlo Berjano 
Miembro de la Junta Disectiva en funciones de Decano


